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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 2011       

DATOS DEL PROGRAMA
S118 Ramo 20 Desarrollo Social Sin InformaciónPrograma 

presupuestario
Programa de Apoyo 
Alimentario

Unidad 
responsable

G00-Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades

Enfoques 
transversales

ALINEACIÓN
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

Igualdad de Oportunidades Programa Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012

Objetivo Objetivo Objetivo

Clasificación Funcional
Grupo Funcional 2 - Desarrollo Social Función 5 - Asistencia Social Subfunción 3 - Otros Grupos Vulnerables

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

Fin

Propósito

Componente A Apoyos monetarios emitidos

Actividad A 1 Cobertura del Programa

Eje de Política 
Pública

Dependencia o 
Entidad

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades

Reducir significativamente el número de mexicanos 
en condiciones de pobreza con políticas públicas 
que superen un enfoque asistencialista, de modo 
que las personas puedan adquirir capacidades y 
generar oportunidades de trabajo.

Desarrollar las capacidades básicas de las personas en 
condición de pobreza

Afianzar las políticas de apoyo alimentario con acciones 
integrales y articuladas.

Actividad 
Institucional

8 - Apoyo al ingreso, a la 
salud y a la educación de las 
familias en pobreza

Denominación - Método de cálculo - Tipo-Dimensión-Frecuencia - Meta 
Anual

Contribuir al desarrollo  de las capacidades 
básicas de los beneficiarios, mediante la 
realización de acciones que permitan 
mejorar su alimentación y nutrición.

Porcentaje de diferencia en la prevalencia de baja talla para la edad en menores 
de cinco años de la población beneficiaria y no beneficiaria 
Se anexa documento con el método de cálculo (nombre del archivo: Anexo 1 - 
Metodo calculo indicador F1.doc)
Eficacia-Estratégico-Quinquenal
0

Encuesta representativa. Los padres transmiten a sus 
hijos hábitos alimenticios 
apropiados que permiten una 
mejor nutrición de futuras 
generaciones.

Familias beneficiarias, en particular niños 
menores de cinco años y mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia, 
mejoran su alimentación y nutrición

Prevalencia de baja talla para la edad en niños menores de cinco años de edad 
beneficiarios del Programa
(Niños de 0 a 59 meses con puntaje Z de talla para la edad menor a dos 
desviaciones estándares de la referencia en los hogares seleccionados para la 
muestra del Programa de la encuesta/Total de niños de 0 a 59 meses en los 
hogares participantes en la muestra del Programa de la encuesta)*100
Eficacia-Estratégico-Quinquenal
0

- Otros - Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) Se realiza una distribución 
adecuada de los 
complementos nutricionales 
entre los integrantes del 
hogar.

Porcentaje de familias beneficiarias a las que se les emitió el apoyo monetario 
para alimentación
(Número de familias beneficiarias a las que se les transfirió el apoyo monetario 
para alimentación / Total de familias beneficiarias en el padrón activo)*100
Eficacia-Gestión-Trimestral
96

SIIOP. La familias utilizan los 
apoyos en efectivo para la 
compra de alimentos.

Número de familias beneficiadas
Número de familias beneficiadas
Eficacia-Gestión-Bimestral
670,000
Indicador Seleccionado

SIIOP. Las familias cumplen con los 
criterios de elegibilidad y 
aceptan su incorporación al 
Programa.
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 Cobertura de la población objetivo
(Número de familias beneficiarias del Programa / Número de familias 
establecidas como meta anual al inicio del ejercicio fiscal) x 10
Eficacia-Gestión-Trimestral
100

SIIOP. Las familias cumplen con los 
criterios de elegibilidad y 
aceptan su incorporación al 
Programa.
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